
B. O. del R.-Núm, 173 21 julio 1970 11501

!

a) Certifiead.o médico oficial,
b) C'ertiftcado de Penales.
c) Certificado de buena con<tucta, expedido por lu. Alcaldía

correspondiente.
d) Certificado' de nacimiento expedido POI' f'l Registro Civil

correspcm.dlente.
el Libro de Ftun1l1a o certificación de Sltuación famUia.r,
f} Declaración jurada de no haber sido expulsado ~_ otro;)

Cuerpos u OrgantEimos del Estado, provincia e Mun1clplo.
La no presentación de estos documentos en el Plato indicado

produclI'{¡ -la anulación de la _admisión. En e6teeQSO, el Tt,ibu
na! formularó. propue&ta adicional " favor _de quien. habiendo
aprobado los ejercIcios del concurso-oPoslciótl,le siea tm. Qtden
de puntuación .v méritos El. coneeeuencJade l&-re!eridaanulliQ1ón

6. En todo lo no previsto expresamente en esta eo,nvOCl&tm1a
regirá lo dispuesto en el Regla.in~to oen-e-ral d~l Trabajo-del
PenlQI1Al Operario de los Servicios y _Org8!Ú&Q1Qs ~é$te8
ael Ministerio de Obras Públicas, ·aprObado por ·Decrefo 1301, dp
]() de ,julio de 1969. de In Presidencia del OObit'fno,

Lo que S6 hace público para general conoctnu~nto.

Salamanca. 25 de Jun10 d~ 19'1O,.-El Ingen11'ro Jete aeei4en~
lol.-'l.971.E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial . de Ca·
rreteras de Salamanca por la que senuneíacon·
c'Urso~oposici6nUbre para 'PToveer lasplaaas deper~

sonal operario qUt ae oítan.

Autor1zada por la Subsecretarla de Obras Püblieas. ~ón
de Penwnal d.e Organismos Autónomos, Contra.tado y OPetll'to
y de Aa1atencia 8oo1al-, pOr ReIotucióri.d..e H'de jUílío de.llwro.

Esta Jefatura convoca un concurso..oposic16n libre .pejI'Q la
admlsión de personal operario en lasvaeante. exIstentes ..n' la
plantilla aprobada. ..'

De confonntdad con 10 <1ispuesto en el arti<:Ulo 22 <1el a.lla
mento General del Trabajo del Personal Ooerati.'0. <I.e 10$ servi~
mas y Or¡anls¡noo depen<llente. <lalll4llllsterlo.4. 9bras l'1\l>1lclIs,
<le l~ de jU110 <le llló9, y en el O....tode 10 de mayO de lQ!l7
de la Presidencia del Gobierno llobreoposi<Uones y. canmsofl.
para empleados públlcos; por el pre.senteanuncio se. hacepú·
bUen 1ft convocatoria para cubtlr las slttuientes'Plazu:

Una. plaza de Mec~'mlco Oficial de tercera, ofició Mecü.llic<J
A,lustaaor.

Una plaza de Mecánico Ofic1nl de tercera, oficio Electricista,

Las det1nicione-s de dicho personal son las que figuran en el
articulo 16del vigente Reglamento Genoerai del Trabajo <lal "~r·
sonal Operario del Ministerio de ObrU Pt1bUeas, ,a.~Qpot
Decreto 1301/1969, de l~ de julio (<<lIoletin O!l(:lal dell!eto,ck>>>
del 261, Y 1.. condiciones de """l)Iamlento ....án 1.. QUe. e.
determinen en su día. de acuerdo con lo pnvtsto.· en el.parta
do e) de la seguooa dtspostc16n tranSitoria de .dleho Reala·
mento.

Este coneu~oposicl6nse celebrará con flTregolo a la·! $iguten~
tes bases: f

l. Pus. poder tomar pa.rte en el mismo e.s féQU1s1to mol&
pen&&bIe la oortlllcaclón de estudlOll prlmlP"lo., que debel'á Pl'!'"
sentar, salvo que se just1ftque otro certlfLcado o titUlo de gtado
más alto, y quienes reunirán las condieione~ Que a continua,clón
se expresan:

a} No ,tener detecto fíSiCO que lmpoS1bil1te-. o .il'ntPJ:Pezca- fl
trabajo ni pad~ enfermedad crónieaque puedo ocasionar la
inv&lktez part:1a-1 o total

b) No haber sufrido condena ni expulslÓn d~ otros CUt'-I'pOS
u Organl8moe.

e) Haber observad.o buena conducta.
d) Haber cumplido los dIeciocho ilño.~>

2. Los eonocIrntentos. que se exlgjrán por -tI TrtblU-laJ eaU,
t1cador y eJ-ercicios a real1zar por los as-p1r&nteR son los $i~
gulentea:

Paratodu las plazas: Leer y escrlbir corr:ecuamente la 'len..
gua. espa1'iDla y operaciones de cálCUlo en queinterv~nltan las
cuatro reglas.

Para la plaza de Mecánico Oficial de tercera., otleto Meclip1eo
Ajustador: Conocilnlento de m"""lca de au_ÓVÍ~ y¡n-.¡ul.
ru>rIa <llwrsa, deemw¡.ta¡e y montal~ de ple;o.. 11m_o, qra.
se, eonoc1m1entoa y manejo de 1M herramientas- más U8U.l~·de
taller.

Para la plaza de Mecánico Ofictal de tercera. o-flcio Electri·
e1sta: Conocimientos te6J:'1eo..práctioos de lael.,tric1dad del auto
móvll y maquinarla, instalación -eléctrica de los mímnos, battrrías,
motores eléctrico!, dIstrlbui<1ores, ~.

Se reeono<:erá como mér1tos pllta ocupar las plázas 4e Mecá~
nico Ajustador el estare-n p~s1ón del pennlso de condUccIón
de cateKOrta 13 v C. ..

3. ]jurante "el plato de tretnta- tUM, C011tadO/il a- partfr del
siguiente 01 <le lo publlcoCI<\n de este anU2lClo 0f1 el «Bo\lItfrt
Oficial del Estado», podrán cuant-os 10- deseen tomar parte en

estt" cODcur~()po-s1ción, solicitándolo mediante instanc1& (Ur!·
gida al ilustrísimo señor Ingen1ero"Jefe de la Jefatura Prov1n~
clal de Carreteras de Salamanca..· reintegrada .con póliZa de tres
pesetas-. que presentarán en esta Jefatura, calle Torres V1lla
rroel, número 17, o en los- Organismos ti qUe haCe referencia el
artículo tl6 de la vigentf" Ley de Procediminto Administrativo.

En dicha instancia. eseritad.e pUBo V letra del interesado,
se harán constar: Nombre y apell1d08, nattU"aJeza, edad, estado
dVil, domicilio, profesión u oficio,nú'rne-ro de familiares El cargo
del solicitante, Empresa o ServIcio donde está o estuvo colocado
y causas de baja en la mlSma, en su caso: mérit,08 que pueda
alegar, y la manifestación expresal' detallada .que reunp toda8
y cada. una de la~ condiciones exgidasen 8sta convocatoria
(no lleudo l'lecesarío.de momento la pfHentJaclón de los doen·
mentO! que- lo ]llsttüquen).

4. Una vez terminado el plazo ele admiSIón de soUeItu<1e8,
ia. Jefatura ProvíncJal de Carreteras comunicaré. a los aspirantes
admiti:oos a examen los días, hora y lugar en el qtle ha.Y&n de
presentarse aquéllos ante el TrIbunal calificador pare ver1:ftcar
las pruebas.

Todo aspirante qW} no se naDe prestmt-f ti practical' algUno
i de lose-jercicios se entenderá que renuncia !l tomar parte en el
, conettr&>o¡)08'lción.. . . .

5. A propuesta. d-e:l. Tnbunal, enVlBta del resultado de lOi:l
emmenes,. es;tR J-e!Qtura acordará la admisión provL"tlonal de
tos. concurn.hte6 aprobados, iniciando elpe-r1odo d.eprueba-8 que
determina-el artículo 28 del Rellamento·· General del Trabajo
del Personal Ope'rario·de losServlclos·~' Organtsmos del Ministe
r10 de Obras PübUcns, .de 16 de jul10 de 19M1,cuya duTación será
d(! un 1'ne&,durttnte el.cual. perdblrá· 18: retr1buoIón correspon·
dtentea'su categorta. El personal que- resulte aprobe.do, y a pesar
de que, relUce el periodo de pruebas a que se reftere el articu
lo 28. tlenecondieionfi4io su ingre:so efectivo en la plantilla en la
a,proooei6ndt'ftnittvll Por la SUpeT10'I1<lüd riela corrpspondlent,e
propuest~L

O1ehos concursantes deberán presentar, dentro del citado
periodo de pruebas, los docUnle-nt:os aereditativosde las cond1eio~
96'S y requisItos exigidos en esta c:onvocntoria. a saber:

al .C.ertlticado medico of'1c:i,al.
b) Certlllca<lo de Penales.
e) Ctt,¡tlficado de buena conducta, expedido por la AlcakUa

cO-f1'esPQ-11d~énte.
d) .. Certificado dI" nacimi-enW. expedtdo por el Registro Civil

correspondiente.
e)· Liboo<le P;lmiba o oertifica,c16n de. situación familiar.
f) Deéla.racJÓn jurado; de no haber aldoexpulsado de otros

Cuerpos u Organismo$ del Estado.· ProviU(rt& O Municipio.
La no pr~ntación deestOB dacumentos.en el plazo indicado

producirá la anulación de la a<l:I1'Úsión.En. este caso, el Tri·
bunaltormutará: proPuesta adicional a favor de quien, habiendo
l1pro~o. lOS: ejercicios del con-eureQ-Opos1ción, le siga en orden
de:puntu.aclón y. mérttps a congec~encia de lar-efertda anUlación.

6:. En· todo'lono previsto eXPresamente ene-.sUl. convocatorta
regii'á 10- dU;pues-to en el Reglamento Gent.'1'8-1 del Trabajo del

. peTsona1 oPocarlo de los S-erv1c10$\' OrganiBmosdependlentes del
Miffigter10 <1e Obras Publicas. aprObado por· DecrEto 1301. de 1ft
d~ Julio de 19ñ9, de la Presid€ucla del GobIerno.

Lo que se hace pübllco para generaleonoo1miento.
Salamanca., 1:7 de jUnio (le .191n,.....El In¡eQIerQ Jefe aoc1Qc..

t.l-<3,9'72.E

MINISTERIO
DE EDUCACrON y CIENCIA

ORDEN de 13 de junio de 1970 por la que se con·
vocan n clmeurSo-(>pO,ricíón,cn turno ltbre. la pla~
r!U$ de Práfescr· agregtuto que setntUcan. vacantes
en te. Facultad de .Cffflctcis de·· la· Unfvers1dctd de
SaUlmanca.

Ilmo. St.:. Vaca.nte)'; en la Facultad C1e CIencias de la Uni
versidad de Salamanca. las plazas de Piof-elWr agrepdo que a
continuación se Indican:

«Estr~tlJi'afÜU).
«Qeo<Ullámica- lnternu y Geología estructural».
«GeOdl:námicaexterna € Htdrogoologia».

Este- M:inisterio. de conformidad con la propuesta del Dek
canato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comla1ón
Si;1perlor de Personal, ha, resueltoanunci'al' las mencionadas
plazas~Para 5uprovts16n, a concurso-oposIcIón, .en tumo Ubre,

Lela aspl.ro\lte.. para ser o<!mltl<l.. al tnlBmo, deb.erán reunIr
loa reqU181tos QUi! le eXIgen en la! nor"'lM de convocatoria
que se· publiquen por esa Direec!ón Ceneral de Ensefianza Su-

¡ji
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penor e Investigación, rigiéndose el oo'ueurs~clón por :lOe
preceptos legales qlH! en las mismas se se:fia~.

Lo digo a V. r. para sU conocimiento y: efeetoB.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid. 1.3 de junto de 1970.

VILLAR PAI,ASI

Urno. Sr. Director general de Ensefianza SUperior e lnvest1
gación.

ANUNCIl)

En cumplimiento de 10 dispuesto pol" Orden de estafectul
por la qUe se convoca, para su provisión, a oonc~t~tm.
en tumo libre. las plazas de Profesor agregado de la-~~
de Ciencias de la UniversklM df' Salnmunea Que t>1l lamJSJn!l
se sefialan.

Esta Dirección (Jeneral de Enseúanza Superior e lnvestig,a,
clón hace públicas las ·normas por las que se habra.. c1e'.'reKir:
el mencionado coneurso-oposiclón y que son las siguientes:

l. Normas generales

V' El concurS(H}posiclón se regirá por. lo .estableciQo, en .la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965:. de 111 de. julio.
sobre estructura de las Facultades Untversi.tarlas YBU ~e8O-'

rado; Reglamento General paraingretro éi:l-1fl AdIp1~~ttm
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968,.de 2'7 4eJtDitót!RY·
45/1968. de 27 de julio, y orden m1nlsterial de ·30'de--.IIl'&Yo
de 1966 sobre" constitución de -los Tribunales: en 10lleonci:lrSOé
oposiciones _a plazas de Profesores agregAdOs y Dee:r&t4): de la
Presidencia del Gobierno 31511964, -de 7 de -fel»'ero, "por el que
:re aprueba la Ley articulada de- Punctona:rtos Chñles- déI.- -~tad();

n. RequisitOs

2. 110 Para ser admitido al concurso-.oposlción -se requieren _las
condiciones siguientes - ¡

A) ser espafioL .
Bl Haber cumplido veintiún afiOSde- edad:
e) No haber sido separado, medta.nteex¡Jediente .Clisc1pl1na-.

rio, del servicio del Estado o de la Admii$traci~ :~, ni
hallarse Inhabilitado paro el servjclo de fun,clo!>,>,. pÚbli~

D) Haber aprobado los ejercic10S y eumpn$ltodO$Joa~
qu1sitos neeesarios para la obtención del titulQ _de I>octor _en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado:$lPe'l:ior.

E) No padecer entennedad 1nfecto-con~. ro- defecto fl·
siro o psíquico que tnhab1Ute para el set'\11cl0.

F) Carecer de anteéedentes penales.
Q) Concurrir en lOB aspirantes cualqUiera' de lag -c1reun&

tancias s1guientes:
a) Haber desempeñado función doeenteo .. invéstipd,ometee.'

tlva durante tres cursos completos, como tl1.i.niJno,en C\l~
de las instituciones que se expresan aeontin:l1$Clón:

a') Unlversldades del Il:stado, lnstitutog .~ l¡>v..,tlsl\<llOn ."
profesionales de la miSma o del Consejo ~or4.e:~II:~~7".
clones Clentlflcas. acreditada mediante ~ón.~lda
por los Rectores correspondIentes o la 8epretarla,~l1t.l.~1
Consejo Superior de Investigaciones Cient1ft~~tl~~.

b~ centros de Ensellanza Superlor del81lc'rólnO!11te;..'I!lI ..~
rtal o Deusto. mediante certlfleaclón expedl<la )lOrlO$ _t!>~
o Directores de· los mismos.

c') centros de Estudios Universitarios,' .me-eu-a.n.te.'~
clón expedida por lo secretarla Clem>ral de la Ulll__ de
Me.drld. nade por el _ado de la mlsm....

d') Institutos de Estudios PoIltlcoe, m«lla4te "rtlf~ón
expedida por el DIrector del m_o, en la 'I!l& ... hará~.
además, la condición de miembro o CO~9"deklll~.

e') Roo.! Colegio Mayor Albornoclanode !W'l~ de
Bolonlo molla), que se acreditará med\lU:lte Ia ~~<\lí
del Rector del mlsmo, en la q"'; consta:rá.s4elní\.s, la ciIIldlclón
de becario del tn1smo.

f') Juma de Energi" Nuclear. que .. JuSt.lfl",,",~te
cmlflc•.élón expedida por el Presidente de la lílJsu!.a, ••en .la
que se hará constar, además, la: condición. de cotabQrador O:
investigador del interess.oo.

g') UnIversidades de lo Iglesia, legalm..,tel'!l\lO!locldll,$. c<>n
arreglo al COnvenio 'de la Ballta Sede, de ~ de 1lI>J11 de.I~2,
Que se acreditará mediante certitlca.eion delRec:torád.o .~
pondiente.

h') Escuelas TéeIl1can supertores, que se· jUstlfü:a.ra i1:led1an~
te certifieaclón del D~etor de la misma.

1') Instituto Católico de ArteS o Indnstria.de~m..
dlante certlflcaclón expedida por la Beerow.rJ" ~. de la
Universidad de Madrid, eonelviBto-bueno del :~~;"

1') Centros Universitarios o de Enseli"""'" ~""~Of
del Extranjero, de carácter oficial, medlOllte CllI'tlflclr.cl<\lí~
dldo por los Rectores o Dlrectoros de los~ Qelitt<li'l
debidamente legalizado. ,

b) Ser catedrático de centros docentel1 de O",Op medio
con tresa:iios completos de· ejerclcloen la .cátec:t:ra.' ~

ID Haber cumplido o estar exent;aa del. ser.iCJoSOC1BJ,,'a1
se trato do ll8plrantes femeninos. Este l'(!(¡UlsIto ha. de téI1o.:se
cumplido antes de tra.nscurrlr loo trelnta. .ua. de.l>laJo pe.ra

~~"-'M""¡¡¡"""!"ipl""'''''~''I'''I'''II'''ITII'''I''pTi --------,.~.

presentar í08 documentos, una· veZterQllnad& la op~ic1ón. COIl-
fonne lo detennIna e! articulo cuarto del Decreto 1411/1968.
de,17 de 1unfo '

1Il. SolJcltu4es

3.e. Quienes deseen tomar parte en los concurSO&-Opooicío
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección aeneralde Ense-
fianza SQpe1'lOf€ Investigación dent,o de! pIazo de trelnta.
dIas báblJe<" • partir del sl!!J1lenlO al de la publlcaclón de la
eonvoea~()tia·en el. «.Boletín Ofioial· delJtst.ad<»>-, haelendo~
tar el.dQmiqiUo del aspirante y nü.tnero del documento nacional
de iden~idad:t que reúnen las eoo:Qtclones exigidas. que se es-

,oeciftctyl'artteriotrnente, debiendo. relacionar . todas las que le
afeeten~· que'oSe referirán ala fe~ de expiración del plazo
~eñalad.Q para lapre.se-ntac1bn de .las mstanelss.

Igual.mente deberán hace!' constar. que se COIDprtmeten, en
sU cáso.:a Jurar acatamiento a los Pr1ncipi~Fundamentale~
del MoyJmient<! N:wtonal v de1tlá..~. Leyes Ftmdamentales del
Reino. . . . ,

4-.110 La presentación de lnstanc1a deberá hacerse en este
Departamento o por cualqUiera d.e. l,osconduct08, que sefíala. el
artICulo 66 de lo Ley de Procedlrttiento Administrativo, en euyo

=l~ern~=~e:~ ~are:d~:}~~~n;~'~
centros· a que se .refiere dIcho articulo

Loa .solicitantes debarán satisfacer. cIen pesetas en metálico
pOr deteehosde formación de expedie-nte yqúili1entas. ~t8S,
tarnbién-en m:etáli~. por dereehaB .'~ e~n. La cant1dad de

=:¡enJr ~e::'d~=en:xill1fíabta:i:i~dere=
tanl(~t1to'o tqediantegtro, de~uerdº.con .10 que se establece.
ene! .!1:rtteulo 66 de la Ley de .Proeedinliento Administrativo,
uniéndoe:e. a- la .tnstaneia. el resguardo COrrespondiente, en el
queh~J:é, d~ especificarse necella:r1tUneUte la denominación de
la pl.-da Prófeoor agregado a la -que .el 'Q.SPlra.nte eoncurre.

Los aspirantes deberál1acom~ar a tn,18 insta.neia,s eertifi
caclón a.credltativáde la funetón docente omvestigadora y el
escrltode Pt.esentac16n por, un Catedrétlco de Universidad. ode
EScuela Técnica SU~rior, -en el que constarán las cualidades
y labor'realizadas poi elasp1ran~!debidamente informado ,por
la Junta de· Facultad· o de' Profesores. de-laBscuela respectiva,
cuandO-.;Be trate de person.a ate.cm al centro· o a una Unlversi·
ciad "xtl'&nJOTa y po, el ConJ!OJo supen<Jrde Investlgacloneo
e-ientifiC(l.S. si se trata de . peTSOnasque lUtyan reaJlzadQ. ·labor
lnves~i~a. bIen ~el propio COrisejo o -en otros centros
de Inv~igacIón naclonaleB o- extranjeros, -

5;·..~piradoelplazo de presentación de instancias y prev1o-s
los re4uerlmUmtos que procedan a los interesados cuyas. in&
tanelas .:adoleeiesend,e algún defee.tQ;paraque., en un plazo
de d1ez':d1aB:. subsanen éste oacorn:pafien .. los. documentos· pI"&
ceptlV04. por lo DIrección oen~ral.1'O ..prol>ará la. lIsta. provl
sional deaspírantés adrrlitid08y exCtllid08. que se publicará
en el «Boletin Oficialdr-1 Estadó»,

Lo&l)lter~"'dos podrán Interponer la reclamaclón prevIsta. en
el al't!~o lZl de lo Ley d. Proeedlrttleí>tO "'dmln!lltratlvo en el
plazo de. qulllce dlás.h@Ues. a c<>nta.r desde el siguiente al de
la P1lbU_ón de la lista a .que .. refiere el párrafo anterlor.

Las creelronaelortea .Que se r;resenta,senserán aceptadas o re
chaza4~en la Resoluc1ón aprQbstld0 .. la Usta def1nitiva.que
sepubliet\rá en .~1 .«Boletín Oficial del.~o»

eontra laantel10r Resoluc!ón. losiJ;lteresados podran inter
poner, reeU1'so de aJ.zada~ ante éSte .Ministerio en el plaZo de
quInce dias liábUes. o P1lrtlr del slgItlente· al de la P1lbllcaclón
de aquélla en el «B?~etln Oficial· delEsts.do».

IV. 7'rlbunal

6."" .ti:.L Tribunal que ha de Juzgar 1()Sf!'Jerc1c106 del concurso
oposición ..torá. cc¡nstltuldo por 01 l'rO<!ldente, quo d_rá per
teneceral Consejo Nacional de ~u.caclÓ1'l .. o a las .Rea1ea AclV
~.() al ..OOnsejo SUperior de. Investigaciones Científicas en
C'Q.llda<ide Conselero, o ser o haber Sido Rector o Vicerrector
de .Universidad o IJrecano de una~ultad o Oirector de· una
Escuela, .Técnica.. 8U¡retior; tres. VocaJes. ·catedráticos oP'rOo
fesoresagregad08de diSCiplina Igual" Q análoga a la que es
objeto· dé proviSión, y un cuarto V'OCalreatedrátlco o .no.
es¡léC\a\i<ado en lo dlScI1;>lina o "" maten... slmIlares, deslgnado
por el. MInisterio, a- propuesta en terna, del -consejo Nacional
de Educación: de acuerdo' con. lo d18puesto en la Ley 45/1968.
de 2'1 de julio, y Qrder¡ mlnlstorIal. \lo SOdema;oo de 1968.

En la' misma forma serán . designados los respeCtlvos ..BU--
plente.s- . .... .'," .

7.- l4s mlembr<>s del. Tribunal deberán abstenerse de inter
venir· nollflllándolo a esto MInlsto:rlo y los 8BPIrOll\es pGdrán
recusa-rlO$. cU'f,ndo caneur:ranl~ circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de' Proced1~ieI1to Administrativo.

V CQmfemo de los ~ámenes

8.& Una. -vez constituido, el Tribunal. AcOrdara y pubUeará
en el «Boletin Oficial del Estado», con quince días de anteliV
cl6n, ·lA' .fecha. hora..y 'lugaren que naya de rerificarse la.
present~6nde tos candidatóf., la celebración del sorteo, en SU
caso, .~. determinar el orden en qUe habrán de actuar los
mismos' .y la fec-ha, hora Y lug,ar del oom1em-o del~
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rhúú-n~ln~l~á l~ pl'OPU~&ta tt fe,V()}' det fJ.SP1rfHlte que haya
'~leanzad{},'el'l1laYOr'nllme,rodev(}t~,q~ntrÓ\ÍeJa condición
estableciq~euel'parrafo,flutm'lol\ ·E,n Q\J9 oa..o;Q, reunido el Tri
bllnalal,\Íiª;sigui~nte'de la Vot~ción(i,efinit1vay convo.cados los
Qp<JSitQl'es':'P(}:r,ú!,de'si~na,d~. (;l PTf'{;lUe:l1~ les irá llIDll'llndo por
elorde,p,"Que OCllpen'en In listafornl~dl} ~nvirtud de dícha
vQta,ciál1 . P\ll:;I. -que elijan plazaentl'E' las· vacantes; ya pOl' SI
,VaP()T :pen'O'lll1 1:i111:0rlLR(1R. ~l .ftf~cto_

Si ttlgünopO$itol' ll(lconcurriese al actO de elecc1t1l1 de

I
plH~asni' la designuseen mstancia tonn,l+! oporpers(}l}adebi,.
~amentearttoriza,da, el Trib-tll1wl acqrdará para CUál ha de ser
prop\ieSIQ.R,pelando; si fueraneeesari-o. ala votación entre

I
JUeces~ ,.

. He-cha'ia, eJecCióp pOI lOs Hlter~$¡l:dos,u QQ, eJ, I'ribu"nal en
e¡:caS(f· previst.o: el\ el párrafoant~riof, .caqa,opositor sera
propue~tó,p~rl.!la... vla2ael~gida': sin que,Nntra, esta propuesta

l· quep:a<xe!:ur8oal~lmo
. 2~;"F\}rmlÜ{it:t&,ja pr9pUe:3ta, el 'l~rib~lpaLtlara PÚblica la

l
·'m.iSltlft, y.. eneltérU1ínode tre$:dias; a partir de la fecha de

,

aquéll~,.será~levad¡},con el expedtentectel 'concursO-ÜpDsición
Por,eT:Pl'€.s:iqente del Tribunal al Ministeria de Edl,lCación y
Cif>nci";,l,

VIH, PresentacIón· fÍe (iO()u7IitHitos

12'4,: Los: a¡;pirarttespropues'to,:,;' por~t':rribuna.J .presentarán

1
¡~nte :ester, DeParttunento, dentrQdel. ,pla:w,. de treinta dias há9i~
res,;a,partir~df' ia,pl.ll:!Ucadonpo:rel Tribunal de la. propuesta
l:qlmuláda. Jos, dOCUU1{;nt?S qUf! ;l. contü1l1Rci¡)n se 8t><nalan:

I Lo :partlQ:a de nammlento.
2}' Título: de'· Doctor.
3,0., CertifJcactón negtHiva dt.i11tecetlt:n4es. penales expediQFt

pOl'el'Re,gistroeentral' de Fenadps f.Re:beldes.
4.0" Gettifica.pi9R ~lc. nI) p~decer •. cl1fetme,dad·.,lUt"ccl,Q>.conta

gjasa;)lid~feetüf.ísico o p8jquigo que Inn.a.biHte para el servicio.
Di~lla,.certi~~ciÓn üebi}Í'á serexpedidlt DOr un Mooico del
ClWi'pode.Sanidlld NacionaJ opor<cUfi,lquÚ:-r· I)tro~ün el vísto
bUeDP<1l:l'; la' ,Jefatuyr¡. provineialclt~Sl1ní€iflt1. .' .

5~,,'En el t,a,-sb de- Rti'J)irante8fetll€llÍoa9 certHlCUc;ón de ha~

bel~cumpliQo(;I,ServicioSocialo,deesta:rexentá8. de su cum
I plilliiento'en:Jafech-a depresentacjón' de documeutos.

'Losdocumentos.citaUos, enloI;' JltW1-erg,s t~r:(l6.:ro ycuano de
trer<Í:U",estarcxpedldú4 rt~ntl'ode ·~os tt-es m;eg>es rmtetiQreil a
la. fecbaen .. que.tel'mlne el.·pl~.... de prQsel)taéiém.

:Endefectpde los dpCllmentasp.apcretria.llcfe:ctltatwos de
i·~ur»rlaa·:Cé)ndJcloges.. 6J'igiQas ,en. ·\ª:p:r~sellte' convocatoria, se
pO,Qtánacrt:':ditar· pnrcualéluier medl-nde .prqeba admisible en
Derecll<J,

Qqi~n~¡;~~ntro: ti,el plaz-o mdicudíJ Y.,saIVO c~<;ps <le. fue,rza
l1¡¡';Y(lr, no- pnJsentar~ ~H·qQCumeI1t,aelÓ.n) no:,podráTl. s~r nom·
bradosy queo:aránanuladas t.odRR sus actuaciones, sin per
jqipiode,.)arcspoW:;f1hiHdad .etlqtl~ hubieI'an-pQdído incurrir
PQl"'f:alsedaq en la,lnEt~ncia:a QU?'.se. r~iefela nqrma tercera
deest~c@VQ(}i\totip., 'im t)s~c~Q.e\ Tribuu&l formlllarít pro-
p~lesta. ,a'.licíOna1,' efect"undo nueva votfM)ión, ··canfonne al pro-.
cedill:tienti:)seftaJado en .lit 1101'ma:22 de esta.· convocflto-ria, entre
lqs:aspirantesQllf'hnllieran Rprohaoo.:lq$ eJercicjosdf! la opo
sidó-ri.

Los ~;spI.:rante$ proput!s!.os qlle. tengan la. tondiClim de tun
clÓl'l.!lríospúblieos.' estarán exentos de-justificar documental
mente las··condiciones,.Y requisit,os.ya .delnostradmi paraob
len:er .Sl~ ... ,¡;mt~Ji()'r nornbramiento, deplengo, pr@el1t!lt. certifica
d611d;el·Ministetio' u .O~'ganísmo .de .qUe :dependa.. acreditando
$tl,cpndicióny 'f'U:lhtllSCÍI'CUnstat;lGias oon~1,en en su hoj.iJ<d,~
Re,ryieios~ .

ejerCiCio de la opQSlcion. PB.l.'a w" eJerC1C.1(1SSUceslvo.s:el anuncIO
deberá hacerBe público por el Tribulllll, 'en, l0S-h),cale-sc:ióri:ile
é',e h~yan celebrado la~ pruebas anteriores Y' pOt 'e\lalesquil:~r*

otros metiJOs- que se Juzguen conVen,lentk,:; p11ra, faeillt3,T_SU
amplio conocimiento con veinHCllatto!)era:-;_ tll nwt\C¡K;, d~ant,p,;

hwíón.
9.&, En ning\ln ;:aso podrá exced.er de ocho n·le&.~S .,el liel-n»o

comprendido entre la, pnblw8ción ele f'~;'ra c{nl:l-iJ('~ünrlaV,~¡
conllenzo d~ los ejercki{)s.

VIL .Ca.li/ica.ción <i.e lOs~jeTdd0,~J.I PI"0II)ié:\,la

19. Lo,', ejercícíos serán eliminatorios si el 'fTibl1n:tJucuiHda
la. exclusión por unani.1nidad. Se except-úael 1)1'\l:n(';1' f~íercício;
en el qUe ba"qtarán tr€'$, votos adversos para QllE' los o1iosi.to:res
puedan ¡;;el' excluidos. . <

20. Después de cada sesión se 1~v4ntal'ü unada dl'CliJistal1~
ciada yen ella se hará constar el jUicio nwli\'fl8,' que cada
.Juez formare del ejerCicio efectuado.

21. Ante.':; de la votación. del .. prinier f'Jcj'cicj(j {~uda. Uno
de los Jueces entregará al Presidente un ilÚ'onlle nc-erca:'de
los .t~A~ajos presentados. por los.· Oposiwl'es, y e:! . val o]"· c¡ue, , a
su ]UlClO, tenga cada uno de ellos.. Estos .intm'1l1e;;sf'ninCOl1Hl~
nicadoR a todos lffi miembro.<;. del TribunUl '~ 'f' IIl)iL'It'l 'nll~X
pediente.

22. La votación será pública y ll(llnilHll y ,{' l-lf'teilüarr'Hl
tres votos conformes para que .IU:tya.pronl.te::;¡a.t'1l;11qut~ra'ql.¡e
s~a el~ltllner? de votantes. Si ninguno de- los' oposítor-e:L;obtll·
vIese <hcllq nunlerO, sept'9crderá a seJ,plnd<1 \" tf\r(~~t'a>,.votaetóÍl,
entre los que hayan a1canzadomús- votos," y ~,;\ tnmpo~o e:n I
ésta." se 10grR<;p. He deolarará no haber lllp:9l' " ;;t r,lrOV11i1611
de la plazt'L j.

Cuando Hea I1n:1 ,';ola ¡¡j, plaz:t obh~tn ti,> 1:1 ("l

lO, Todos los ejercidos del concmso~opú:,;i(ión

co:; y se verificarán sucesivamente.
11. En el momento de su presentación al Ti:ilHml-il 101:' P:PO:;;l,.

t<>res entregarán los tnl.bajos profeslol1::l-tes' y 'cl~~lve!;tlgl;tciári,

en su caso. y una Memoria por, tripliC1.l.do ,sobl'eel' cQl1(}ep~:q;
método, fuentes y piOgrama de las ,¡;tisciplma"qUeeOlllPTtJudala
plaza, así como la justificación de otrp:s ntérittJs' que pped.Jl{l
alegar. A continuación el Tribunl:ll, le.s not¡fícaráel'5i$te~

acordado en orden a la práctica oelosdos ,últllI1üsej.ercícios
12, El primer, ejercicIo del eoncurso-oposi(:[l'm,'" consistirú

en la presentación' y exppsíción de ,la ,', lll.bot:, '¡rersonaldel: aspi.
rante durante un plazo má);imo de una hora,':> StWUíd.ade, la
discusIón de los opositores {) Jueces durante el tiem';)o que '€$tj.me
oportuno ,el Tribunal Los opositores formularjl~1, por' e¿¡crito
que entregarán al Tribunal en el momento' dtlsU Il1terve:U?i<mt
el juicio crítico que leR mereZ,Cll latabnr dOc.€'ElV v úit;.ntlfiC:il
previa de Sl1$ cOQPositore,'>.

La replíca de éStDS se hE!'<\., en cu,la c;a:,(}, ,t l;üntüql"C1Ór¡
de ",queUa 1ect~nl., p~wose- ratiIic?l'Ú .• por qlt.r~;g~o~¡
Tribunlll, en· tlU plaZo dfi veinticuatro. bnr:l~;,

13_ El segundó ejen:¡cio c:onsb'tjnien.la e:ql(j¡.;,¡dofl o1'8:1·de.J
f'~tudio pTésentado por el OPOSitol-· acerca .del COllCept:o; U1étQdo,
fuente¡.:; y programa de ladisciplina.dura.ntf' ~1 phz? m,t1X1tn()
de unnhorR, !if'gll;,de df' Cllscu.."ión; C>Ol!le ,.'1) i;] 'derr}Cio'ante
rior,

14. El tercer ejercicio conSÍ.sUrite11 ¡:-J. eSnthleiÓP, d'u:ranle
nna hora como máximo. de una Jeeclón~;hHÜda,p()l',(ito'P00Ít()r

entre ~ns de su programa V cuya prep:JY[1,'1Úl)· habra. iH'chO li
bremente.

15. El cuarto eJer-eicto ":Ol1sist1]"aen:;¡t:\.l}I:"'ll~llmctlÍ1rallLf.
una hora como máximo. de una lecciÓn eleg¡d21pof:el 'rribllnaI
entre díez sacadas a la su(orte del programa de] opositor, P8:tfl
la preparacíón de: esta leccíón Sé .·in';:()qtuni~arájll 9Po:~jtúr.por
un :pla~ máximo de seistlOras. pero durtrit<?",;t(:~,:crnp()'v?dr;~

utmz~r los lH)m.s, notas, filatería!. e,(e;; que SolwiL\~,

16. Los ejercicios qutnro ~'. ~xt{l sel~ún. de,('anWlcT:práctir.y
y de índole teóric&, respectív8lnenl:.e., El Tnbu:naL (:tl€lnl:0menc
to de 51. constitución, l'eglB.mentara~·.nurá. publIca, .;;;e~lÍn J~
natliraleza. de la disciplina, la fOl'lUade l'éJ.]¡zar€<7;tüstr-a,l¡:J,jo.'"
el último de los C1HI,1f!S habrá (le ser e:qJ1,:j6::itq pores:crita,

El '1'rjbunfl~ t=\odrá fraccionar. y .,:alllPl~ar·e,shl<; do.. gÚlti.ni[~
ejercjcios en la fO,rtna que estlme OpqrtUll,o, ... ' . ..;

17. Lp&Qp~jtol'es leerá~l públ~carnente losej~rClciQs,escti
tos al t:el'1l1~nar cflqa 1\110 de ellQS. f3il,a lectura nQ p:ud:ier~
hacel'&e en el mismo acto. los. tl'Uba..1o.sQ~ lo.5UPClsHP1'e:S/etlCi;·
rrados en sobrtls firlllados purel. SecreteAría, ·cl~l .. Tí'¡buni\.lr
rubricados por el Presidente, se conservarán,l1asta· ql.le13~ 've~
rüjque la JectuJ'fl. en la se¡;;ión o. s'esiotlesposteriQtes,:enttna
urna !lue quedará lacrada y Rellada,Jyd,jolne¡;:,t.od¡addSe~

cretal'lO, El sello de ir¡ urna Be lo l'€servnrú f'¡ Prf'sit1ente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedinüento eh; f;el-eccióll,
si llegase a conocimiento del trribunal qttealgll1](!f (lelo,.; asJ)i~

rantes ~arece de los teoQuisitos exIgidos fm la c..:m,y<¡cawri:li; ,se
le e}wlmrá de la mlsm;l" previa audiencta; oelpropioíutér.esado
pasandose, en su ca~o, el tanto de cu.lpá-~tla .1u)'L~üÍ(;ei6n otdí·
lUtria, si se apreciaRe ine~actitudenla dee.rfu:~cif'n qUe formuló
y comunic¡"mdolo, en todo caso, el mismo dta,a la, Dirf'ce.Júll
General de EnselÍanza- Superior € InVes,tig,H't:'II1>

Normas /innles

Trmw ilf' pospsión

x

IX

25; ~l aspirante o¡\spi.ramespropueStt:>s por -el Tl'ibunal,
9tHl. ,veZ n~brar;l(lRt d-elJerfm .Lomarpos8s1ón de su destino,
dentr{l~lplazo,·deun mes, a -contardesqe la notificación
de11)Qlllbr8.lJlIf-tlto. salvo, el sup-uest'(l de que,Sf.aapHcable lo
diSPuesto tl:llel lirtículo 57 de la Ley de Procedimiento Admi
lüstrativo, ....

.En ,el. a,ctP. de toma de posesíonse prestara juramento de
2cat!llnielltottlor: principÍoR fUl1damentales·· del Movimiento
Nacional y dr,fllÚS¡ LeWR t:<'undamentales· del ReinQ.

.26, . Lac0r-\'(}~aIQ1TJ Y. SUf; haSBs ~iCUautOR actos adlIDuis
H'at.iVGSsederiv~n de ésta y de- la actuación del Tribunal.
pQd~4n se:t jlllPug~ilqos por 10;;1 interesadíl& enlos ca~08Y elt
la fonua establecldos 'en la Lev de PJ;:oc\",d¡mlent.11 Adrnini.s-
t¡aUv~ ..· ..... . ..... ..'

27.. Sis~ pmQujenm en lo SUC€$l'Vo cambios oficiales en Jos
pla.nes de:til.Btudiode lu,'> reRp€etivasF.acult41des o en la es~
~t r.uctlU"aorgántcade,laenseñauz.a.. eneE})6Cial.· de loo. De
partamtmtosuniversJtal'~OA, 1{)fl profesoreR. desIi1naQáS podrán
~al'acl$\}rt~os"~Qr.el MillU>tp.rio de.·FAucacióny .Olenoia:,·mediante
ordenmotiva{Iu;al desenlp.elflo de lactisciplinaque ha-va venido
11.,íi1.;1J!tituÜ· OH de¡.;arroHal' l~l- qUe' t;fn[ft.n dentl'ode su Um
\t-ersldaq.

c~á<1Jid, ):~. de :juniu. ':le. l~JO.-El Dil'ec,ür g{;neral qe ~Re
HmZa- SUPe1~¡íJl' p llwesLlg'flrwn, ,JllnnF:e'b,el-'4ITIfl Qam\bitl.

k'jerciciosVI.


